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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(g) 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20191701002C03377 

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
1 

QUITO, a 23 DE JULIO DEL 2019, (16:28). 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N*? 20191701002C03377 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de respenezbilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 23 DE JULIO DEL 2019, (16:28). 
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Dr. Nelson Ayala Ayata 
SUBDIRECTOR DE bISOS. UCIÓN 

3 CONSIDERANDO: NOS 

QUEÉL las disposiciones de la Ley de Compañías constantes er la presento resclución estóns 
- e la Disposición TFrensiloria: Sexta incluida en la Ley de Compañtas po la Uey Orgónica sara ye 

- Optimización y Eficiencia de Trámiles Acoinistretivos, publicada en el segundo suplemento del Registio 
" . Ofual No 35% de 23 de octubre de 2018, que depone, “Sexta - Los procesos de disolución, Gguidación 

y cancelación de compañlas que se encuentren pendientes a la fecha ue la entrada en vacfiaa Ue le 

Ley Orgánica para la Opimización y Eficiencia de Trámites Adiainistrabyos, seguirán supatáfcose alas 
« normas vigentes e +8 fecha de inicio del tramie hasis su cancelación Sn embargo Én caso de 
feactivación posterior z la y “gencia de dicha Lev, so aplicará lo que dispongan LaS s'ermas Vigentes”. 

"QUE mediano Resolución Ño SCVS-IRQO-DRASD-SD-2017. -00024708 de 21 Je dinembre de a 
aebidamente insorita en el Registro Mercantil del cación Custo e: 07 de febrero de 201 s, o declaro la 
 Gisolución y: liquidación de la somcaad mnernantil ROBSEG 'Cl1A ¿TODA AGENCIA ASE SORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS Ss: - : : 

, QuE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Suporintendencia de C< ormpañas. Valores y. 
Seguros es el organismo técnico y con autonomia adminisirativa, esonómica y financiera que vigila y 

! controla ta organización, actwidades, funcionamiento, disolución y Nquidación de las compañias y olrás 
«entidades, en las ciecunstancias y condiciones establecidas por la ley. : 

QUE el artículo 404 de la Ley de Compañias establecia-que, concluido el proceso ide Iguidación a 
- parido de la ligtidadora, el Superintendente de Compañias, Valores y Seguras de tará una resolucion 

> arena: ado ta ca ancelación dela neo ripción de la compañia enel Rogiel ro Miercantl 

, " QUE la señora | HILDA PIEDAD: TAGUA GONZALEZ. en su calidad de liquoadora de la , compañía 

¿ROBSES C!A: LTOA.. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS “EN LIQUIDACIÓN”, há 
solicitado. Ja cancelación de ja inscuprión de le compañia en el Megistro Mercantil para lo que se ha 
cumplido con lo ordenado en le Resolución citada en el segundo Considerando, así coma lo oispuesto 
ea el añic ulo £07 de la Ley de Compañias: o 

QUE luego.de ta revisión realizada a los emos referidos documentos, se han emio los ronnes 
favorablas de Conrral No. SOVSARQ-ORASD.SM. 18-890 de 04 de octubre de 2018 y el informe jurídica 

- contenido en el Memorando No SOVSAROJIRASO-SD-19-0344-M de 25 de marzo as 2019, para ta 

aprabación de la sano seleción de ta compañía, por haberse cumpida conos requientos ve ley, 

aus condi uldo sl proce sed de lquidación COn la cancelacion de la insenoción de la compar añá En sl 

especiivo regisho, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la dispositiva establecida en el 

ariculo 400 de la Lay de Compañias, la misma gue permite a los nuevos acreedores que apareceran 

reciemar por vía judicial, a los socios O accionistas edjud.oslanos hesta dentía de les cinco años 
contados desas la últma pubicación del aviso a los ecreadores Adicionalmente, en catos de fraude, 
abuso e vías do hecho cometidos a nombre de compañias y otras personas nalumles e jur ¡ 
subsiste la sohdaridad asi como la acción de inopombifidad de lu persona jundica estables cias an el 
articulo 17 delta Ley de Compañías Y. 

    

EN eyercicio de tas atíibua nes conteridas mediente Resolue sones Nos, ADM-14-G08 de 060 de febrero , 

de 2014 y Resolucion No se v3- ¡RO-ORAF-2018-0222 ce 12 de noviemtne de 2018. 

] o RESUELVE: 

     
  



ARTÍCULO SEGUNDO .- DISPONER que a an se la Sucielarí Geqaral de la irtsstenae Ksgena z 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILKSENCIA N* 201... 1701002 CO 
FACTURA N* o. 

Según lo dispuesto por ol Art 18 5 do la Loy 
Notarial, doy fe que el documento que en 1____. Yoja(s) 
antocode, 0s FIEL COMPULSA del que mo fue oxhlbido 
para esto efecto. . 

23 JUL AN, 
Culto, a 

  

Hablo Vara Vallé 
NOTARIO SEGUNDO (DEL 

  

     

    
ARTÍCULO PRIMERO ORDENAR la concs siación dela veeiación de la compar ma POBSES CIA. 
LTDA. AGENCIA ASESORA PROBUCTORA DE SEGUROS “EN HOBIDACION” o gar. Ae Peces 
mirada de le previsto ei neloticula 204 de já Ley de Compañías, : 

, 

   la Dulto, se publgua el texto” iniegro de la ore ap oLÓN, por Une sOla ez ES «$ Sta e 
ins Vsfúto dana! de la Sucentend encia da Codi Enola: de aiores y Saguros. 

Do contemmicse con 19 Dienosición Contra Secunda del Hao amento sobre nac Pida: Dinucien 
Uuitación, Renctueción y Cancelación de Compañtar Hacioriales y Caroriación dee Peémoso ii. 
Oreración ue Sucursales de Compañias Exmanjocas, con da publicación mita forma Kapueata, ya tendá. 
por onanpica la colficación de esta Roselución a la Sempañía ROBSEG" QiA. A 
ABESORA PRODUCTORA DE SEG ROS “EN LIQUIDACIÓN”, A ao a BUS. samicirirarión tres yal 
ptos EEN : 

  

  

tendá d 33 van 30. el Dogo. totor o en e que se Encoeiicd NA dd : 
LTDA. AGEROS 14 ASESORA PRODUCTORA DE SEGOROS "EN EAUIDA CIÓN: Dee Lagos 

ins sónpción Ye larcompañío +0 «el Regiero a cargo y efegiúe 
corezpcidan, BY Cancele le miciraión sal don hrariorta: deta de dadas. E 
ceño: 2 MLDA PIEDAD TAGIA GONZALEZ 0) Loncen ponbrerento del il 
aplicara el casa y, Oy Ponga las notas Ue raserercia Qe haróna *l a pe e Acto o 5. 
bey de Rogsbo! y 

ompañta tome nota de esta cant eprión a! fmager ia da a metoz ce la A eseciVa emitida pub. : 
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ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que ejeciindas (dy toimtntida dE ense at les an tulóy hiwrorss = gs 
la Suodirecaión Je Riegistto de Sociedades - dela Mier inisodenísa del Compa a, vato 
mroceda a de ue baje 02 508 registras 39d compaña traterá + este Reaoiición. o. yo 

ARTÍCULO QUINTO. DISPONER gue se ent ui ar venga dle esiw od sa Emecnegz Dans 
k úe Miebircha cel Servicio de Rentas ntemas. 2 e ineiuro Ecuarñaná de Segui Saga. val e ca 

N3acunal de Aduana del Ec: 1000, ERA sy consciemento. , Lo o De o 7 

HOTFICUES E DADA y frnada en da Speña nro e do ecc vaca E : 
Distítio Merropolteno de Culto, 25 de nerzo de 2919 - 67 : 
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¡REGISTRO MERCANTIL    
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¡REGISTRO MERCANTIL DEIJCANTÓN QUITO - 

EN LA-CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL/LA RESOLUCIÓN APROBADA POR;LA AUTORIDAD, .DE.CONTROL 

RESPECTI IVA, QUESE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

>| 147294 

2286 

2. DATOS DE.LOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA 

3. DATOS.DEL 

PRODUCTORA DE SEGUROS   
4. DATOS-DE REPRESENTANTES: 

[ ÑO APLICA 

-5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 
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6. DATOS ADICIONALES: 
  

RESOLUCIÓN: NO: SCVS-JRQ-DRASD-SD-2019-00002469 DEL SEÑOR SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN DE 

FECHA 25/03/2019, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N*1503 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

15/05/2014.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA- INSCRIPCION DE LIQUIDADOR N” 3133 DEL LIBRO DE 

NOMBRAMIENTOS DE FECHA 28/02/2018: 3, 00 90t 0 : 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 'O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO: DE E INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE* :       

a de O E ; UE      

   

         

FECHA DE-EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL'DE 2019 

. o + 

A > 

ol TOHANNA: EDÍZAS H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - moJlsódo 
STRADOR: MERC mi DEL: CANTÓN Quito.   

    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO o 7 sr 
DILIGENCIA N* 201.9. ,1701002 ¿Blc 

FACTIRA NL anar rm 

Según lo dlopsesto per ol Art. 18 ás 5, de la Ley Notarlal, 

doy Te que 6l documento Que dla ma solos es ¿10JA(8) Antocoda, 

os FIEL COPIA del que ma fus exhibido pora esto 

ofocto. 
. 

Quito, dl e /N ama Página 2 de 2 
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTON.QUITO | 
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RAZÓN MARGINAL N* 20191701009001323. . . fa 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

  

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito”. | 

  

..,.ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la esctitura 

KUbioa de ROBSEG CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS.” celebrada ante mí, doctora Alicia Yolanda Alabuela 

Toapanta, Notaría Novena del Cantón Quito, el 31 de marzo del 2014; la 

Resolución No. SCVS-IRQO-DRASD-SD-2019-00002469, suscrita por el 

Doctor Nelson Ayala Ayala Subdirector de Disolución, de fecha 25 de 

marzo del 2019, mediante la cual resuelve: ORDENAR la cancelación de 

la inscripción - de la compañía ROBSEG CIA. LTDA. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS “EN LIQUIDACIÓN” por ser 
“e 

procedente en virtud 6 pe opuesta, pario 404 de la Ley de 

guess EE 

AN ¡ÓN "abro 

ni E 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA A 204 IZ ATOROOZ rn 

EACTURA 

ún do dispuesto por el Art. 

po fe que ol documento QUÍ Bla ales ca ru foja(s) antacedo, 

: os FIEL COPÍA del que mé fus . exhibido para este 

efocto. ——. 23 JUL_201 

  

    
  

l 1 
Dircoción: Calle Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazónas Planta Baja, Telefono: 

2547635 * * 

a


